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= -e ón la Ciudad de Guaysquil, Capital de la Pro 
    

vincia del Guayas, República del Ecuador, el ocho 

de Enero de mil novecientos ochenta i siete, ante 
Sh == --í-.--l-iZZH€q€--aa>->= SÁ 

mi, doctor TEZLMO TORRES CRESPO, Abogado, Notario Ti 

  

  

tular Noveno de este Cantón, comparece el señor In- 
A A A A a 

0 geniero OTTON LARA MONTIEL, casado, a nombre y en 

0 representeción de la Compañte "LARA-TOLA-SERRANO,  IN= 

GUNIZROS CONSULTORES C. LTDA + en su calidad de Pre 

gidente, conforme lo scredite con el nombramiento 

ecompaña Y que se insertará más adelante; mayor 

  

eded, €cuatorisno, domiciliado en esta Ciudad, 

! ¿opaz para obligarse y contratar, a quien de cono- 

berto doy Te. Bien instruido en el objeto y resul- 

todos de esta escritura de fumento de Capital y Re 

forma de ¿estetutos, 9 lea que procede con amplia y 

o 

entera libertoed; para su otorgamiento me presentó la 21 

22. minuta y más documentos que son del tenor siguien- 

2 tez HINUTA: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase insertor en 

A el Libro de ¿scrituras Públicas, una en la que cons 

Ñ te la siguiente de Reforma de los LUstatutos de la 

| Compañía "LARA-JOLA-SERRANO, INGENIZROS CONSULTORIS C, 26—_—_—— 

LTDA +", así como de aumento de capital, pares un -— 
27 

mejor funcionamiento, de acuerdo con lo resuelto por 
128



y 

y la Junte General de Socios, que se enuncian en las 

siguientes cl6usulas: CLAUSULA PRIMERA .- INTER- 

SS VINTIENTE<- Comparece 8 suscribir esta escritural 
  

el Ingeniero COTTON LARA MONTIZL, quien desempeña les 

= 

sj funciones de Presidente, y como tal, tiene la  capa- 

| 6 cidad legal pora hescerlo, de acuerdo con los Estatu- 

7 08. = CLAUSULA SIGUNDA ». = ANTECEDENTES. - 

Con fechas Cinco de Noviembre de mil novecientos se- 8 

o tenta i seis, ente la Noteris de este Cantón docto 

so 13 Norma Plaza de Garcís, comparecieron los señores 
J e a 

  

Ingenieros Otton lore Montiel, representado less lmente 

1 

a 

por el Ingeniero Jorge Tola Hiranda, Agustín Serrano 

Freire el Ingeniero Jorge Tola Mirands or sus y » P 

propios derechos, con el objeto de constituir la Com 

12 

  

13 

14 

15 pañía Consultora "L¿RA-TOLA-=SERRANO, INGENIZROS CONS 

16] POBRES Co. LCDA.", la misma que después de ser apro- 

17 báada, fue inscrita en el Registro Mercantil el ocho 

16 de Lliciembre de mil novecientos setente i seis, sien 

do su capitel pagado de ciento veinte mil  sucres +. - 
II _EeE_ÁA 

| CLAUSULA IRCIRA . - “AUMENTO DE CAPITAL. = De confor- 

| 
| 

  

20 

2¡| Midgd con el ¿cta de Sesión de la 10 ¡ene de 

22 socios, Ccelebruda en esta ciudad, en el local pro- 

l pio de la Compañía, el días once de Diciembre de mi 
ZE 

| 24 novecientos ochenta i seis, que se acompaña como do- 

25! cumento habilitante, los socios que conforman todo el 

| capitol social de la compañía, resolvieron por unani- 25——— 
1 
midoad el ¿2umento de su capital social hssta novecien 

noventa . 
tos / mil sutres. - LAUSUL, CUALTA e. = REFORMA D2 1OS 

    

  

   

27 

28 

   



1 y - 0 » 

ESTATUTOS.- Los socios, por uaninmidad, resolvieron Re- 

     

   

   
    
     

   
     

   
   
   
   
      
      
    
           
     
      

formar los Estatutos sociales. “n consecuencia, la Junta 

  

General de Socios reforma los istatutos en su artículo 
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cuarto, que dir£; " ARPICULO CUARTO. - DEL CAPITAL SOCIAL. - 

  

31 Cavital Social de la compañía es de NOV3CIL¿NTOS NO= 

  

VENTA MIL SUCRIS, el mismo que está cCividido en ciento 
li 

    

noventa i ocho participaciones de cinco mil sucres cada 

  

ua. DECLARACION ZOS :- El Ingeniero Ottón Lara 

Montiel, Presidente de la Compañía Lara- Tola- Serrano P , 

  

Ingenieros Consultores C. Ltda., declara aumentado el capi 

  

tal a novecientos noventa mil sucres y reformados los £sta 

    

tutos en los términos del 4cta que se adjunta. que las par 

ticipaciones sociales en que se divide el capital social 

  

aumentado, han sido suscritos así: Ingeniero Ottón Lara 

ss | Nontiel, cincuenta i ocho participaciones de cinco mil su- 

      

  

cres cada una; Ingeniero Jorge Tola Miranda, cincuenta 
RM A A A 

    

17 ocho participaciones de cinco mil sucres cada una; e In- 

geniero Agustín Serrano Freire, cincuenta 1 ocho partici- 
18 

  

19 paciones de ginco nil sucres cada una de ellas. Todos los 

  

20 socios han parado cl cincuenta por ciento de sus partici- 

9 paciones en numerario, comprometiéndose a parar el cincuen 

  

22 ta por ciento restante, en numerario, en cl plazo de un 

23 año, a partir de la suscripción de la presente escritura, 

    

de confornidead con lo que dispone la Ley de Compañías.- La 

24 

  

Compar ía entregará a cada socio los certificados de apor- 

  

26 tación en que obligatoriamente constará su carácter de no 
  

27 negociable, así como el número de participaciones so- 

cisles que le corresponde .- Usted, señor Notario, se



servirá arrecar las derás clóusulas de estilo        

     validez .- ( firmado ): Dr. Je. MN. Luque Avila, Abogado , 

  

    
Registro número doscientos cincuenta 1 siete. "os=====     

  

    
    Hesta equí la  rninuta.- = = 

  

        NONBRAHKÉIZE SO: "  LARÁ - COLA SERRANO, INGÍNTIE 
    

  

            
ROS CONSULTORZ3 Co. LUDA.- Avenida del Ejército número      

    
     

3 trescicntos tres. 4Avartado siete mil ciento dos. Te- 

  

   

    
léfonos: trescientos nov nta mil ochocientos sesenta 

  

  

   

        i siete - Trescientos novente ii cuatro mil setecien- 

    

  

       
  

    
    

tos veintiocho- Trescientos noventa ii cinco nil trein 
10 

  

21 ta icinco.- Gueyaquil- icuador.- Guseyeaquil, Febrero 

  

  

  

    

  

       

  

    

19 trece de mil novecientos ochenta li Sels.- señor 

13 Ingeniero OTTON Lála HONTIMT.- Civdad.- De mis con+ 

18 sideraciones : La Compañía " LARA - TOLÁ <= BERRADO , 

15 Ingenieros Consultores Cia. Ltda. ", en sesión de 

| Junta General, celebreda el día de ayer, tuvo a | 

ma bien reelerirlo, Presijente de la misma. 1 perío- | 

10 do de este nombramiento será de wm año a partir ñ 

w| de la fecha teniencd 

20 dicial y extrajudicial de la firma, sólo o con= 

> juntamente con el Gerente, de conformidad con lo 

20 dispuesto en el ZIstatuto socisl. Le scritura de 

0 constitución de la  Compañísz fue autorizada por 

»s la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil | 

    

  

  

> e inscrita en «cl Recristro hercanvtil con el número 

20 dieciocho mil seiscientos veinticinco del Reper- 

27 torio, de fecha Diciembre ocho de  nil  nove- ¡ 
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, Sinco de Noviembre de mil novecientos setenta 1 

ly “dele + - Atentamente . - (firmado): Jorge Tole -M., In- 

Po geniero Jorge Tola .Nireanda, Gerente + - Certifico: A- 
  

  

cepter el cargo de Presidente, de conformidad con      
el ¿statuto Social, Guayaquil, Febrero trece de mil 

| . , . . . 
novecientos ochenta il  SeiSe- (firmado): Ottón Lara Guayaquil - Ecuador $ l _ $ 

We Nontiel, Ingeniero Ottón Lara Montiel, Presidente 

  

6 Queda inscrito este Nombramiento de fojas cinco mil 
     

       

   

ochocientos setenta i cuatro a cinco .mil ochocientos 

Ñ setenta i cinco, Número un mil cuatrocientos sesen 

i Cinco del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número dos mil trescientos dieciseis del Repertorio. 

Quedén archivados los certificados de. Registro y  De-— 

fensa N,ciongl. - Guayaquil, Febrero veinte 31 cuatro 

mil novecientos ochenta 1  gej m1 ke 

lercantil. - (firmado): Héctor Miguel Alcíver Andrade 

1 lamogado Héctor Miguel Alcfívar Andrade Registrado 

se| Mercantil del Cantón Guayaquil. - Has 
  

      

10 e O Mas 

201 RA-TOLA-SERRANO, INGE ENT=ROS  CONSUTTOR3S _C. 17D " m 

| DEBRADA IL DIA ONCE DI” DICISEBRE Dix MIL tOViCIsw4TOS 
21 

| OCGZEDA 1 S213 .- En Gueyequil, a los once díses - 
22; 

| del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta 1 
23 

seis, a las cinco de la tarde, en el local de la 
24 

| Compañía "Lora, Tola, serrano Ingenieros Consultores  C. 
25; 

| S r j ] 'OS_ SOC] le 26) ltdo." se reunieron la totalidad de lo O a 

la Compañía señores Ingeniero OUttón lara Montiel, In 
27 

geniero Jorge Tola Miranda e Ingeniero ¡(Agustín Serra 
28L_2 >



no freire quienes poseen la totalidad de las partici- 

2| peciones, o sega, comprenden todo el capital pagado. 

£l Ingeniero Ottón Lora Montiel, Presidente de la - 

  

Junta declara ¡instalado el acto ordenando ul se 

ñor Inseniero Jorge Tola, Secretario de la Junta, a 

que confirme la esistencia de todo el capital paga- 
¡¿-_ - _ _—_ —__—_ _— > —— 

l do, y así se hace, Siendo así, la totalidad de  to- 

dos los socios acuerdan por unenimidad reunirse en 

Junta General, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de  lal- 10 
l 

Ley de Compañías y tratar sobre los siguientes  pun- 
1 — 

tos: a) aumento de capital, suscripción y forma de 
IB oi 

    

  

13) Pago del mismo, y b) Reforma de Estatutos. El Pre- 

14| sidente explica que pswra pode interyeni on om 

pañía en Civersas licitaciones se 15 
noventa 

capital ses elevado, por lo:menos, a novecientos /mil 

  

16 

sucres. Los demós socios confirmen esta necesidad y 
17 

entonces, por unanimidad de todos los socios resuel- 

  

18 a 

19, Ven el aumento del capital social de la Compañfa so 

| bre un monto de ochocientos setenta mil sucres, di- 
20| 

| vididos en ciento setenta i cuatro participaciones de 
21 

, __ SUCTEOS . . A 
22) cinco mil/ cada una. Asi mismo, se aprueba por  unanitidad 

l la suscripción y forma de pago que es la siguiente: 
2 A 

a Ingeniero Ottón Lera Montiel cincuenta i ocho perti- 

| cipaciones de cinco mil sucres cada una; Ingeniero 
25 

Jorge Tola Miremda cincuenta i ocho participaciones 
20 HOmE0 

de cinco mil sucres Cada una e Ingeniero Agustín Se 
27 

rreno Freire, cincuenta i ocho participaciones de cin 
28



Lo. nr ar 

EN si A Ú 0) 

co mil sucres Cada una de ellas. la participa- 

ción seró pagada en numerario en el cincuenta por 

ciento de cada una de ellas. El resto del capi- 

tal será pugado en numerario en el plazo de un 
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años Finalmente, por unanimidad se ¿cuerda refor- 

  

       

        
  

mor los Estatutos Sociales, en su” Artículo Cuar- 
    

   

   
    
    

       

  

          

to, que en lo posterior dirí: " ARTICULO CUARTO. -= 
           

CAPITAL SOCIAL . - El Copital Social de la Compa- 

úfa es de NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRIS, el mis- 

mo que está dividido en ciento noventa i ocho - 

participaciones de cinco - mil sucres cada una. Se 

declora un receso hasta redeoctar el acta. Reinsta- 

lada la sesión, se da lectura a la misma y se 

la «¿prueba en todas sus partes, suscribiéndola  to- 

    

           Ottón Lara Presidente. - 

  

Montiel, 

    

Inceniero 

( firmado): Ae Serrano Fe, Ingeniero Agustín Serra- 
SI 

. 

no Freire » - ( firmedo): Jorge Tola M., Ingeniero 
  

    

18 

10 Jorge Tola Miranda, Secretario. "  ======a==s=o====e=== 

20 SON COPI¿5 del nombramiento de Presidente y Acta 

a de Junta Gereral de Socios de la Compañía Lora, 

22 Tola, Serrano, Ingenieros Consultores GC. Ltda., que 

La conjuntamente con la minuta quedan archivados en 

dal la Noterígs +. - El otorgante, señor Ingeniero Ottón 

a Lora Montiel, a nombre y en representación de la 

Compañía Lore-Tola-Derraeno, Ingenieros Consultores C. 
26-———— 

> Ltda.",aprwebe y retifica el contenido Íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública . 
28



1 Se deja Constancia ue la celebreción de este escri- 

2 turo est exonerads de Impuestos en virtud del ar 

3 tículo primero del Decreto Supremo número setecientos 

4 treinte i tres del veinte idos de Agosto de mil 

5 novecientos setenta i Cinco, publicado en el Regis- 

6! tro Oficial número ochocientos setenta i ocho del 
  

7 veinte ji nueve de ¿gosto de mil novecientos seten- 

to i cinco. - La cuantía de esta escritura de re- 
  

  

8 

9 forms Je ¿statutos y Aumento de Capital es de 0- 

10 chocientos setenta mil sucres . -— Leida esta escri- 
| 

| turas de principio au fin, por mi el Noterio en al 
[— A 

10 ta voz, ul otorgante, quien la aprueba y suscribe 

13 en unidad de acto, Conmigo; de todo lo cuele. - Doy 
  

fe. unmendado :870.000,00-y-obligarse-resuelto-Norma-novent 

  o 

re-mismo-suscripción, — Entrelíneas: noventa. noventas 
dado: setentacpargitipaciones-Aceptar- nta TEL A 

  

C.C.No. 0904515855 

C.CoT.NO-. 73.908 

CoVe: NO. 5.058 

  

2al R+.U»+.C.No . 0990334102001 

| 

    

23 

a SE OTORGO ante miz en fe de éllo, confioro este TÓRCZR TESTI 
4 

A XP PP 

oe MONIO¿que sello y firmo en Gueyequil,en la, aigte fecha de su 

otorgamiento »- ¿a SS, 
A ” 7D 0 AA 

27 a A AA 

28 IA OO ÍD. cl 
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TIFICO: Que con facha de hoy, y en eamplintento de le 

ordenada en la Resolución Niuera 87= 2= 2- 4- 01470, die_ 

tada el 25 de Huyo de 1.287, por el Intendente de Com_ 

peñdes, quede inscrita esta Escrituro, la alone que con_ 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

*LARA» TOLA» SERRANO, INGE CONSULTORES CoLTDA.”, de Po 

Jas 23,077 e 23,066, Número ( 5.257 úel Registro Mercantil y 

anotada bajo «l  númera 8.1 

  

   

  

   
   

Junio velrmticuatra de mil entos ociente//y siete .- 

El Registrador Harcantil .- 

  

AB, HECTOR MIGUEL ALC 

Fado Mercantil del dd 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tombinota de esta Es_ 

ecritura a — Poja 26.368 del registro Mercentil de 1.976, sl - 

margen de la inscripción AA «quíl, Junio veinticua_ 
Í 

tro de ul noyecientos ochente y simta»- El Feyistrador  Mer- 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispues_ 

to «en el artículo 33 del Código de Comercio, se he fljedo 

y Se uentendrá fijo en la sels de este Cenpacho,por el t'empe 

que dispone la Lay, bsjo el rúmero 606, un cxwtrecto de esta €s_ 

criturs.-ayaQquil, Junio veinticustro de m11 rovacihtos o] 

ta y síete.-2l Registrador Mercantil   



TIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivada uns copla 

auténtica de esta escriture, en cunpliniento de lo dispuesto 

en el Decreta 733, dictado par el señor Presidente de 

le Aspública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regis 

tro Oficial número 373 del 29 de Agoato de 1,975 ¿- GUEyDe 

quid, Junio veinticuatro de mí1 novecientos 

£l Regiatrador Mercantil .- 
Í 

marron de y dengue en 

B. HECTOR MIGUEL AL 
agutrader Mercantil 4% 

y síata.- 

      
    

ca, 
TEC e


